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sienes inspectoras del censo, Pre
sidentes de mesa, y en general 
todos los funcionarios que tengan 
el deber de intervenir en la elec
ción, puedan consultarlas, y cum
pliéndolas en la parte que á cada 
uno corresponda, evitarse respon
sabilidades que por cualquier falta 
puedan contraer, y que yo estoy 
dispuesto á exigir sin considera
ción alguna en la medida que me 
corresponda.

Burgos 9 de Agosto de 1886.
El Gobernador, 

VICTOniNO" FABRA.

pliego cerrado en que han de pre
sentarla esta manifestación.

« Sección de.....
Respondemos de la autenticidad 

de las firmas de la propuesta con
tenida en este pliego.

Fecha.»
Sin esta garantía no será admi

sible el pliego.
Las actas notariales serán tam

bién presentadas en pliego cerra
do, en cuyo sobre, lo mismo que 
en el texto del acta, el Notario que 
las autorice dará fe de conoci
miento de todos y cada uno de los 
electores que en ellas figuren como 
concurrentes á la propuesta, aun
que no la suscriban por no saber 
escribir, y será personalmente res
ponsable de la verdad de la misma 
propuesta.

Art. 66. El domingo inmediato 
anterior al señalado para la elec
ción, á las once en punto de la 
mañana, la Comisión inspectora 
del censo electoral se constituirá 
en sesión pública, bajo la presi
dencia, sin voto, del Juez á quien 
corresponda, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 98 de esta 
ley, en.el local destinado para la 
instalación del Colegio déla cabe
za del distrito, y en el acto, y no 
antes, serán recibidos y deposita
dos sobre la mesa con el debido 
órden por secciones los pliegos de 
las propuestas para Interventores 
que, según lo dispuesto en el ar
tículo anterior, fueren entregados 
por los electores.

Art. 67. A las doce en punto 
del mismo dia anunciará el Presi
dente que se va á proceder á la 
apertura de los pliegos presenta
dos, y tendrá esta efecto empezan
do por los de la cabeza de distrito, 
y siguiendo "por los de las seccio
nes según el órden de su numera
ción correlativa. El Presidente 
abrirá y leerá los pliegos, y el 
Secretario escribirá en el acta lo 
que de ellos resultare.

Art. 68. Abiertos todos los plie
gos de una sección, los nombres 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud en el Real Si
tio de San Ildefonso.
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Fecha y firmas.»
A continuación podrán las per

sonas designadas para Intervento
res y suplentes declarar bajo su 
firma que aceptan los cargos.

Las actas notariales se extende
rán en la forma ordinaria con ar
reglo á las leyes, y con la misma 
especificación que queda preveni
da para las cédulas.

Art. 65. Dos de los electores 
que suscriban la propuesta rubri
carán en la márgen todas las hojas 
de la cédula, y firmarán sobre el 

Art. 61. La designación do los 
Interventores para cada mesa elec
toral se hará por escrito en cédu
las, que firmarán los electores de 
las respectivas secciones que quie
ran suscribirlas, ó por medio de 
actas notariales extendidas en pa
pel de oficio y autorizadas por No
tario del Colegio del mismo ter
ritorio.

En cada una de estas cédulas y 
actas no se podrá proponer para 
Interventores mas que á dos per
sonas; y si resultaren mas de dos 
los designados, solo se tendrán por 
propuestos á los dos primeros.

También se podrá designar en 
cada cédula ó acta á dos suplentes 
para reemplazar á los Intervento
res en ellas propuestos que por 
cualquier motivo no pudieran ejer
cer el cargo. Tanto los Interven
tores como los suplentes han de 
ser precisamente 
misma sección y 
cribir.

Las cédulas se
arreglo al siguiente modelo:

Disposiciones de la ley electoral de 
28 de Diciembre de 1878, á que 
la anterior circular se refiere.
Art. 62. Diez dias por lo menos 

antes del señalado para la elección 
el Ayuntamiento del pueblo cabeza 
de cada sección anunciará por me
dio de edictos, que se publicarán 
en todos los pueblos de la misma 
sección, la designación del edificio 
en que se ha de constituir el Co
legio electoral, convocando á los 
electores para que concurran allí 
á votar. En los distritos que no 
comprendan mas que un solo Ayun
tamiento, este hará la designación 
y convocatoria indicadas para to
das y cada una de las secciones 
en un solo edicto con igual publi
cidad. Con la misma antelación se 
expondrán al público las listas vi
gentes de los electores de la sec
ción.

Art. 63. Las votaciones se ha
rán en cada sección bajo la presi
dencia del Alcalde del Ayunta
miento cabeza de la misma, aso
ciado del número de Interventores 
que corresponda, los cuales serán 
nombrados directamente por los 
electores y constituirán con el 
Presidente la mesa electoral.

Cuando un distrito municipal 
comprenda mas de una sección 
electoral, los.Tenientes de Alcalde 
y Concejales por su órden presidi
rán las mesas que no pueda pre
sidir el Alcalde.

«Sección de....
Los que suscriben proponen para 

Interventores de la mesa electoral 
de esta sección á los electores de 
la misma siguientes:

D.....
D.....
También proponen para suplen

tes á
D.....
D.....

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 44 y 57 de la ley de 
29 de Agosto de 1882, y según el 
resultado que ofreció el sorteo ve
rificado oportunamente para de
terminar el órden de la renovación 
por mitad de la Diputación provin
cial, debe procederse dentro de la 
primera quincena del mes de Se
tiembre á la elección de Diputados, 
en los distritos de Burgos, Aranda 
y Lerma.

En su consecuencia, y en uso de 
la facultad que me concede el pár
rafo segundo del art. 59 de la cita
da ley, he dispuesto que las elec
ciones se verifiquen en dichos dis
tritos el domingo 5 del próximo 
mes de Setiembre; que la presen
tación y apertura de pliegos que 
contengan las propuestas de Inter
ventores y la proclamación de es
tos tenga lugar el viernes 3 del 
mismo mes, y que el escrutinio 
general se haga el miércoles 8 del 
propio Setiembre.

Como todas las operaciones elec
torales han de ajustarse á los pre
ceptos contenidos en la ley elec
toral de 28 de Diciembre de 1878, 
Ci)n las modificaciones señaladas 
611 la provincial antes citada, he 
creído conveniente insertar á con
tinuación las disposiciones que de 
una y otra deben tenerse presen
tes, para que los’Alcaldes, Comi- I



de las firmas que suscriban las cé
dulas y los de los electores que fi
guren como concurrentes en las 
actas notariales serán confronta
dos con los de la lista [electoral 
correspondiente, y no se tomarán 
en cuenta para ningún efecto los 
de las personas que no resultaren 
inscritos en la misma lista, ni tam
poco los de los electores que apa
rezcan concurriendo simultánea
mente en diferentes propuestas, en 
cuyo caso se pasarán despues estas 
al Tribunal competente para lo que 
proceda en justicia. Hecha esta 
confrontación, se consignarán en 
el acta el número de pliegos abier
tos y admitidos, los nombres de los 
Interventores y suplentes designa
dos en cada cédula ó acta notarial, 
y el número de los electores con
currentes á cada propuesta.

Art. 69. Si el número total de 
los Interventores propuestos en los 
pliegos presentados y admitidos 
para una sección fuese de cuatro ó 
de seis con la aptitud requerida, 
se tendrán desde luego por nom
brados, y serán proclamados en el 
acto todos los designados. Si dicho 
número fuese mayor, solo se ten
drán por nombrados, y serán 
igualmente proclamados los seis 
que resulten con mas votos en las 
propuestas, y en caso de empate 
decidirá la suerte.

Art. 70. Si en el dia y hora se
ñalados en el art. 66 no se pre
sentase pliego alguno de propues
ta para una sección, ó el número 
total de los designados para Inter
ventores no llegará á cuatro, la 
Comisión inspectora, asociada de 
los ya designados, si quisieren, 
completará dicho número con los 
suplentes, si los hubiere, ó nom
brando en otro caso libremente á 
cualesquiera electores de la misma 
sección que reunan las condicio
nes de aptitud requeridas.

Art. 71. Terminadas estas ope
raciones, los Interventores pro
clamados, cuya aceptación no re
sultare ya en las mismas propues
tas, serán llamados para aceptar 
en el acto el cargo, obligándose á 
cumplirlo bien y fielmente, y lo 
mismo harán los suplentes para 
en su caso y lugar.

Si no estuviesen presentes, se 
les comunicará en el mismo dia 
su nombramiento, requiriéndoles 
contestación, dentro de otros dos 
dias, de aceptar ó no el cargo.

Si alguno de los interventores 
así nombrados no aceptare ó re
sultare destituido de las condicio
nes de aptitud requeridas, será 
reemplazado por el suplente que 
corresponda, y á falta de suplen
tes por cualquiera de los elec
tores de la misma sección que al 
efecto fuese designado por el otro 
interventor propuesto en la propia 
cédula ó acta que el renunciante ó 
excluido; y si los excluidos ó re
nunciantes fuesen los dos nombra
dos en un mismo pliego, y no hu

biese en él suplentes, la mayoría 
de los individuos de la Comisión 
inspectora, asociada de los otros 
Interventores, si los hubiere, ya 
proclamados para la propia sec
ción, nombrará libremente á otros 
dos electores, á quienes se comu
nicará este nombramiento en la 
forma prevenida.

Art. 72. El cargo de interven
tor de las mesas electorales, des
pues de aceptado es obligatorio. Si 
antes del dia de la elección se 
imposibilitare por cualquier acci
dente imprevisto alguno de los In
terventores para ejercer el cargo, 
será reemplazado en la forma dis
puesta en el artículo anterior.

Art. 73. Terminadas todas las. 
operaciones prescritas en los ar
tículos anteriores, se procederá sin 
levantar mano á redactar el acta, 
que suscribirán todos los indivi
duos de la Comisión inspectora con 
su Secretario, y en ella se inserta
rán en su caso las protestas y re
clamaciones que se hubiesen hecho 
por los electores concurrentes, y 
las resoluciones que sobre ellas 
deberá dictar de plano la misma 
Comisión. Los autores de las re
clamaciones firmarán también, si 
quisieran, el acta.

El Presidente declarará acto 
continuo constituidos los Colegios 
electorales de todas las secciones 
del distrito y citará á los Inter
ventores nombrados para la hora 
en que habrán de empezar las vo
taciones para la elección, levan
tando en seguida la sesión, sin 
permitir que en ella se trate de 
asunto alguno fuera de los deter
minados en estas disposiciones,

Art. 74. El acta original de es
ta sesión, con los pliegos y docu
mentos á ella anejos, se archiva
rán en la Secretaría de la Comi
sión inspectora del censo electoral 
del distrito, y una' copia literal 
certificada de la misma acta será 
remitida inmediatamente por el 
Presidente á la Secretaría del Con
greso de los Diputados.

Art. 75. Al mismo tiempo serán 
también remitidas á los Ayunta
mientos de las cabezas de todas las 
Secciones de distrito certificacio
nes parciales autorizadas por el 
Secretario, con el Visto Bueno del 
Presidente de la Comisión inspec
tora, en las cuales, con referencia 
á la misma acta, se designarán los 
Interventores nombrados para for
mar las respectivas mesas electo
rales.

capítulo n.
De las Dotaciones.

Art. 76. En toda convocatoria 
para la elección de Diputados á 
Cortes, sea esta general ó parcial, 
se señalará siempre un domingo 
para las votaciones.

Art. 77. La votación se hará si
multáneamente en todas las sec
ciones del distrito en el domingo 
designado, comenzando á las ocho 

en punto de la mañana, y conti
nuando sin interrupción hasta las 
cuatro de la tarde, en que se de
clarará definitivamente cerrada, y 
comenzará el recuento de los votos 
emitidos.

Si por alteración material y gra
ve del orden público no pudiese 
tener lugar en alguna sección el 
dia señalado, se verificará al ter
cero dia, anunciándolo previamen
te en todos los pueblos que com
pongan las secciones 24 horas an
tes de la en que haya de empezar 
la votación.

Art. 78. Al efecto se instalará 
con la anticipación conveniente la 
mesa electoral de cada sección en 
el local correspondiente.

Si á la hora prefijada no se hu
biese presentado alguno de los In
terventores ó su suplente, no será 
esta razón para suspender la vo
tación, la cual comenzará y con
tinuará con los individuos de la 
mesa presentes, sin perjuicio de la 
responsabilidad que incumba á los 
ausentes que no justificasen causa 
legítima de su ausencia antes de 
levantarse la sesión.

En el caso de que faltaren todos 
ó la mayor parte de los Interven
tores, el Presidente de la mesa 
completará su número nombrando 
libremente los que fueren necesa
rios entre los electores que se ha
llaren presentes.

Art. 79. La votación será se
creta, y se hará en la forma si
guiente:

El elector se acercará á la mesa, 
y dando su nombre, entregará por 
su propia mano al Presidente una 
papeleta de papel blanco, doblada, 
en la cual estará escrito ó impreso 
el nombre del candidato á quien 
dé su voto para Diputado. El Pre
sidente depositará la papeleta en 
la urna destinada al efecto des
pues de certificarse en caso de du
da, por el exámen que harán los 
Interventores de las listas del cen
so electoral, de que en ella está 
inscrito el nombre del votante, y 
dirá en altavoz: «Fulano (el nom
bre del elector) vota.» En todo ca
so el Presidente tendrá constante
mente á la vista del público la pa
peleta desde el momento de la 
entrega hasta que la deposite en 
la urna. Dos de los Interventores 
anotarán en lista duplicada los 
nombres de los electores, nume
rados por el orden con que vayan 
dando los votos.

Art. 80. Cuando sobre la iden
tidad personal del individuo que se 
presentare á votar como elector 
ocurriese duda por reclamación 
que en el acto hiciere públicamen
te otro elector negándola, se sus
penderá la admisión de su voto 
hasta que al final de la votación 
decida la mesa lo que corresponda 
sobre la reclamación propuesta.

Art. 81. La mesa, por mayoría 
de sus individuos, decidirá sobre la 
admisión de los votos reclamados 

de

que hubiesen quedado en suspens 
según lo dispuesto en el artícul° 
anterior. En estas reclamaciones 
será condición necesaria, para que 
pueda ser rechazado el voto de la 
persona reclamada, que se presen^ ' 
te en el acto prueba suficiente de 
la reclamación. En todo casóse 
mandará pasar al Tribunal com- 
petente el tanto de culpa que rc. 
suite para exigir la respónsabili- 
dad criminal en que puedan in- 
currir así el que aparezca usur
pador del estado y nombre ageno 
como el reclamante que hubiese 
hecho esta imputación falsamente

Art. 82. A las cuatro en punto 
de la tarde anunciará el Presiden
te en alta voz que se va á cerrar la 
votación, y ya no le permitirá á 
nadie entrar en el local.

El Presidente preguntará si al
guno de los electores presentes ha 
dejado cié votar. Se repetirá esta 
pregunta otra vez con intervalo de 
un minuto, admitiéndose los votos 
que se diesen en el acto, y una vez 
resueltas las reclamaciones áque 
se refieren los dos artículos pre
cedentes, si las hubiere, admitien
do los votos que la mayoría de la 
mesa decidiere deben ser admiti
dos, y en seguida los de los indi
viduos de la mesa, que votarán los 
últimos, y se rubricarán por los 
Interventores las listas numeradas 
de los votantes á continuación del 
último nombre en ellas inscrito.

Art. 83. En seguida declarará el 
Presidente «cerrada la votación,» 
y se procederá al escrutinio, leyen
do el mismo Presidente en alta voz 
las papeletas, que extraerá de la 
urpa una por una, y confrontando 
los Interventores el número délas 
papeletas así leídas con el de los 
electores votantes anotados en las 
listas numeradas.

Art. 84. En los distritos que no 
deban elegir mas de un Diputado, 
cada elector no podrá escribir en 
su papeleta mas que el nombre de 
un solo candidato.

En los distritos á que correspon
da elegir tres Diputados, cada 
elector no podrá dar su voto mas 
que á dos candidatos, pero en una 
sola pepeleta.

En los distritos que deban elegir 
cuatro ó cinco Diputados, cada 
elector solo podrá dar su voto en la 
misma forma á tres candidatos á 
lo mas.

De igual manera solo podrá cada 
elector votar en su papeleta á 
cuatro candidatos si fueren seis 
los Diputados correspondientes al 
distrito, á cinco candidatos si fue
ren siete los Diputados, y á selS 
candidatos si fueren ocho los Di
putados.

Art. 85. Serán nulas y no se 
computarán para efecto alguno las 
papeletas en blanco, las que 110 
fueren inteligibles y las que no 
contengan nombres propios < 
personas.

Cuando alguna papeleta conten



varios nombres en mayor nú- i 
ga ,A nne el de los candidatos que 

volar cada elector, solo val- 
H‘el voto para los que completen 

¡e número por el orden en que 
estén escritos en la papeleta, te
niéndose por no escritos los demás.

Si no fuese posible determinar 
aquel orden, será nulo el voto en | 
totalidad.

\rt. 86. Cuando sobre el con
tenido de una papeleta leída por 
, presidente manifestase duda 

alo-mi elector, tendrá este derecho, 
silo reclamare, á que se le permita 
examinarla en el acto por sí mismo.

Art. 87. Terminado el escruti
nio el Presidente anunciará en 
alta voz su resultado, especifican
do según las notas que habrán 
tomado los Interventores, el nú
mero de papeletas leídas, el de los 
electores que hubieren votado y 
el de los votos que hubiese obte
nido cada candidato.

Art. 88. En seguida se quema
rán á presencia de los concurren
tes las papeletas extraídas de la 
urna; pero no serán quemadas las 
que se especifican en el art. 85, ni 
las que hubiesen sido objeto de 
reclamación por parte de algún 
elector, las cuales, unas y otras, se 
unirán originales al acta, rubri
cándolas al dorso los Interventores, 
y se archivarán con ella para te
nerlas á disposición del Congreso 
en su dia.

Art. 89. Concluidas todas las I 
operaciones anteriores, el Presi
dente y los Interventores de la 
mesa firmarán el'acta de la sesión, 
en la cual se expresará detalla
damente el número de electores 
que haya en la sección, según las 
listas del censo electoral, el de los 
electores que hubieren votado y 
el de los votos que hubiese obte
nido cada candidato; y se consig
narán sumariamente las reclama
ciones y protestas que se hubiesen 
hecho en su caso por los electores, 
sobre la votación ó el escrutinio, y 
las resoluciones motivadas que 
sobre ellas hubiese adoptado la 
mayoría de la mesa, con los votos 
particulares, si los hubiere, de la 
minoría de sus individuos.

Esta acta, con todos los docu
mentos originales á que en ella se 
haga referencia, y las papeletas de 
votación reservada, según el artí
culo anterior, será archivada en la 
Secretaría de la Comisión inspec
tora del censo electoral del distri
to, á cuyo Presidente será remitida 
al efecto antes de las diez de la 
mañana del dia siguiente inme
diato al de la votación.

Art. 90. Una copia literal del 
acta, autorizada por todos los indi
viduos de la mesa, será entregada 
el mismo dia de la votación en la 
Administración ó estafeta de Cor
aos mas cercana, en pliego cerra
do y sellado, en cuya cubierta cer
tificarán de su contenido dos de 
l°s Interventores de la mesa, con

el Visto Bueno de su Presidente. I 
El Administrador del correo 

dará recibo, con expresión del dia 
y hora en que le fué entregado 
el pliego, y lo remitirá inmedia
tamente certificado á la Secretaría 
del Congreso.

Art. 91. Antes de disolverse la 
mesa electoral designará uno de 
sus Interventores para concurrir 
en representación do la sección á 
la junta de escrutinio general.

Esta designación se hará por la 
mayoría de los individuos de la 
mesa, y al designado se le dará la 
credencial correspondiente de su 
nombramiento, autorizada por el 
Presidente y dos de los Interven
tores, y otra copia literal del acta 
de la sesión de votación, igual á la 
remitida al Congreso, á que se re
fiere el artículo anterior.

Art. 92. Antes de las diez de la 
mañana del dia inmediatosiguiente 
al de la votación se expondrán al 
público, fuera de las puertas del co
legio electoral, copias de las listas 
numeradas de los electores que hu
bieren votado y del resúmen de los 
votos obtenidos por los candidatos. 
Estas copias serán certificadas por 
el Presidente y los Interventores de 
la mesa, y un duplicado de las mis
mas será remitido en el propio dia 
al Gobernador de la provincia, 
quien mandará publicarla inme
diatamente por suplemento en el 
Boletín oficial.

Art. 93. Si alguno de los can
didatos que hubiesen obtenido vo
tos, ó cualquier elector en su nom
bre, requiriese certificación de las 
listas y resúmenes á que se refiere 
el artículo anterior, se le dará sin 
demora por la mesa.

Art. 94. El Presidente de la 
mesa tendrá dentro del Colegio 
electoral autoridad exclusiva para 
conservar el orden, asegurar la li
bertad de los electores y mantener 
la observancia de esta ley. Las 
Autoridades locales podrán, sin 
embargo, asistir también y pres
tarán dentro y fuera del Colegio al 
Presidente los auxilios que este les 
pida, y no otros.

Art. 95. Solo tendrán entrada 
en los Colegios electorales los elec
tores del distrito además de las 
Autoridades locales civiles y los 
auxiliares que el Presidente re
quiera. El Presidente de la mesa

I cuidará de que la entrada del Co
legio se conserve siempre libre y 
expedita á los electores.

j Art. 96. Nadie podrá entrar en 
el Colegio con armas, palo ni bas
tón, ni paraguas, á excepción de 
los electores que por impedimento 
notorio tuvieren necesidad abso
luta de apoyo para acercarse á la 
mesa; pero estos no podrán perma
necer dentro del local mas que el 
tiempo puramente necesario para 
dar su voto. El elector que infrin
giere este precepto, y advertido no 
se sometiere á las órdenes del Pre-

I sidente, será expulsado del local y 

perderá el derecho de votar en 
aquella elección, sin perjuicio de 
cualquier otra responsabilidad 
que le incumba. Las Autoridades 
podrán, sin embargo, usar dentro 
del Colegio cl bastón y demás 
insignias de su cargo.

En ningún caso la fuerza de cual
quier instituto militar podrá estar 
á la puerta del Colegio electoral, 
ni menos podrá penetrar en este, 
sino en caso de perturbación del 
orden público y requerida por el 
Presiden te.

capítulo m.
De los escrutinios generales.

Art. 97. El domingo inmediato 
siguiente al de la votación, á las 
diez en punto de la mañana, se 
instalará en sesión pública en el 
pueblo cabeza del distrito elec
toral la Junta de escrutinio gene
ral para verificar el de los votos 
dados en todas sus secciones. Si 
por cualquier causa imprevista de 
obstáculo insuperable no pudiera 
reunirse la Junta en el domingo 
designado, lo hará en el dia mas 
inmediato que sea posible, previo 
señalamiento que hará el Presi
dente, notificándolo á los indivi
duos de la Junta, y anunciándolo 
con la publicidad conveniente.

Art. 98. Será Presidente de la 
Junta de escrutinio general el Juez 
de primera instancia de la ca
pital del distrito electoral, y donde 
hubiere mas de uno, el Decano. En 
los distritos que comprenden den
tro de su demarcación mas de una 
cabeza de partido judicial, presi
dirá la Junta de escrutinio, á falta 
del Juez de la capital, cl mas an
tiguo de los otros Jueces del mis
mo distrito.

En ningún caso podrá ser reem
plazado un Juez de primera instan
cia por el Juez municipal, aunque 
este ejerciese accidentalmente su 
jurisdicción.

Si en algún distrito electoral no 
hubiese pueblo que sea cabeza de 
partido judicial, estuviese vacante 
el cargo de Juez de primera ins
tancia, ó el que lo desempeña en
fermo ó ausente, el Presidente de 
la Audiencia designará uno del 
territorio de la misma que presida 
la Junta de escrutinio, y si no lo 
hubiere, un Promotor fiscal.

Art. 99. Compondrán la Junta 
de escrutinio general, comoSecre- 
tarios escrutadores, con voz y voto 
en sus deliberaciones:

Primero. Todos los individuos 
de la Comisión inspectora del cen
so electoral del distrito.

Segundó. Uno de los Interven
tores por cada una de las mesas 
electorales de todas las secciones, 
según la designación hecha por 
las mismas mesas, conforme á lo 
dispuesto en el artículo 91.

Art. 100. Cualquiera que sea el 
número de los escrutadores pre
sentes á la hora en que se debe 
instalar la Junta, declarará esta

constituida el Presidente, que en 
el acto designará cuatro de aque
llos escrutadores para que funcio
nen como Secretarios de la misma.

Art. 101. Uno de estos, de or
den del Presidente, dará ante todo 
lectura de las disposiciones de esta 
ley referentes al acto, y enseguida 
comenzarán las operaciones del 
escrutinio, computándose los vo
tos dados en todas las secciones 
sucesivamente por el orden de su 
numeración.

Para esto se pondrán sobre la 
mesa por el Presidente do la Co
misión inspectora del censo elec
toral las actas originales que habrá 
recibido de las secciones, conforme 
á lo dispuesto en cl art. 75, y el 
Presidente de la Junta dispondrá 
que se dó cuenta por uno de los 
Secretarios de los resúmenes de 
cada votación, tomando los otros 
Secretarios las anotaciones conve
nientes para el cómputo total y 
adjudicación consiguiente de los 
votos escrutados.

Art. 102. A medida que se va
yan examinando las actas de las 
votaciones de las secciones se po
drán hacer, y se insertarán en el 
acta de escrutinio, las reclamacio
nes y protestas á que hubiere lugar 
sóbrela legalidad de dichas vota
ciones. Solamente los individuos 
de la Junta de escrutinio podrán 
hacer estas reclamaciones y pro
testas.

Art. 103. La Junta de escruti
nio no podrá anular ninguna acta 
ni voto; sus atribuciones se limita
rán á verificar sin discusión alguna 
el recuento de los votos emitidos 
en las secciones del distrito, ate
niéndose estrictamente á los que 
resulten admitidos y computados 
por las resoluciones de las mesas 
electorales, según las actas de las 
respectivas votaciones; y si sobre 
este recuento se provocare alguna 
cuestión, se estará á lo que decida 
la mayoría de los individuos de la 
misma Junta.

Art. 104. Terminado el recuen
to de votos de todas las secciones, 
se leerá en alta voz por uno de los 
Secretarios de la Junta el resúmen 
general de su resultado, y el Pre
sidente proclamará en el acto Di
putados electos á los candidatos 
que aparezcan con mayor número 
de votos de los escrutados en todo 
el distrito hasta completar el nú
mero de los que al mismo distrito 
corresponda elegir.

Art. 105. En casos de empate, 
el Presidente proclamará Diputa
dos presuntos á los candidatos 
empatados, reservándose al Con
greso la resolución definitiva que 
según las circunstancias del caso 
corresponda.

Art. 106. De todo lo que ocur
riere en la Junta de escrutinio se 
extenderá por duplicado acta de
tallada, que suscribirán todos los 
individuos de la misma Junta que 
hubiesen asistido á la sesión,



Uno de los ejemplares de esta 
acta formará con las de las vota
ciones de las secciones y los docu
mentos originales anejos á una y 
otros el expediente de la elección 
del distrito, que se conservará en 
la Secretaría de la Comisión ins
pectora del censo electoral del 
mismo á disposición del Congreso.

El otro ejemplar del acta será 
elevado inmediatamente á la Se
cretaría del Congreso.

Art. 107. Del acta de escruti
nio general se expedirán certifi
caciones parciales en número igual 
al de los Diputados electos ó pre
suntos proclamados.

Estas certificaciones se limitarán 
á consignar en relación sucinta el 
resultado de la elección con el re
súmen del escrutinio general y la 
proclamación del Diputado electo 
ó presunto, y con indicación pre
cisa de las protestas ó reclama
ciones y sus resoluciones, si las 
hubiere, ó de no haber habido 
ninguna en su caso. Estas certifi
caciones serán directamente remi
tidas por el Presidente de la Junta 
á los candidatos proclamados, á 
quienes servirán de credenciales 
de su elección para presentarse en 
el Congreso.

Art. 108. Terminadas todas las 
operaciones de la Junta de escru
tinio general, el Presidente la de
clarará disuelta y concluida la 
elección, y mandará devolver á 
donde corresponda todos los do
cumentos á ella traídos.

Art. 109. Las disposiciones de 
los artículos 94 y siguientes son 
aplicables á las secciones de la 
Junta de escrutinio general.
Artículos ele la ley provincial ele

29 de Agosto de 1882 citados en 
la circular que antecede.
Art. 11. Cada elector votará 

tres candidatos. Si las papeletas de 
votación contuvieren mas nombres, 
el voto se computará solamente á 
los que ocupen los tres primeros 
lugares.

Art. 44. Los Colegios electora
les serán los mismos que sirven 
para las elecciones municipales.
DISPOSICION SEGUNDA TRANSITORIA.

Modificación 3.a
Las operaciones á que se re

fieren los artículos 6G al 71 de 
la ley electoral tendrán lugar en 
el viernes inmediatamente anterior 
al domingo que esté señalado para 
la elección de Diputados.

Modificación 4.a
Las cédulas y actas notariales á 

que se refieren los artículos 64 y 
65 de la ley electoral no podrán 
llevar fecha anterior en mas de 
ocho dias á la del señalado para 
la elección de Diputados.

Modificacian 5.a
La copia del acta á que se refiere 

el art. 90 será remitida en la for
ma que el mismo expresa al Mi
nisterio de la Gobernación.

Modificación 6.a
El escrutinio á que se refiere el 

art. 97 de la ley electoral se hará 
el miércoles inmediato siguiente 
al domingo en que se haya verifi
cado la elección de Diputados.

La Comisión provincial, hacien
do uso de la facultad que le con
cede el caso 3.° del art. 38 de la 
ley de 29 de Agosto de 1882, ha 
acordado admitir la renuncia que 
del cargo de Diputado tenia pre
sentada D. Vicente Pereda y Soto.

En su consecuencia, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
art. 59 de la citada ley, he resuelto 
que se proceda á elección extraor
dinaria en el distrito de Miranda- 
Villarcayo, que representaba el 
Sr. Pereda.

La elección se verificará el do
mingo 5 del próximo Setiembre, 
la proclamación de Interventores 
el viernes anterior 3, y el escruti
nio general el miércoles siguiente 
7 del propio mes.

Encargo á todos los funcionarios 
que tengan intervención en las 
operaciones electorales el cumpli
miento de las disposiciones de mi 
circular de esta misma fecha que 
antecede, relativa á la elección 
para la renovación de la Diputa
ción provincial.

Burgos 9 de Agosto de 1886.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - o-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Circular.

Para dar cumplimiento á una 
orden de la Dirección general de 
Instrucción pública fecha 3 del 
corriente mes, es de necesidad que 
como se les tiene prevenido remi
tan los Alcaldes de los Ayunta
mientos comprendidos en la rela
ción adjunta, en término de segun
do dia nota detallada de las can
tidades incluidas en sus respecti
vos presupuestos municipales cor
respondientes al actual ejercicio 
económico de 1886-87, por perso
nal, retribuciones, material, al
quileres y gastos de Juntas locales, 
en la inteligencia que de no eje
cutarlo así, sin nuevo aviso se les 
exigirá, lo mismo que á los Secre
tarios de los indicados Ayunta
mientos, el pago del máximum de 
la multa que señala la ley muni
cipal vigente, con la que desde 
luego quedan conminados, sin per
juicio de exigirles la responsabi
lidad consiguiente en el caso de 
incurrir en desobediencia.

Burgos 9 de Agosto de 1886.—El 
Gobernador, Presidente, Victorino 
Fabra—P. A. D. L. J., El Secreta
rio, Marcelino Bonifaz.

Relación que se cita en la prece
dente circular.

Arandilla.
Coruña del Conde.
Fresnillo de las Dueñas.
Valdeande.
Villalva de Duero.
Alcocero.
Redecilla del Campo.
San Clemente del Valle.
Tosantos.
Abajas.
Barrios de Bureba.
Berzosa de Bureba.
Reinoso.
Espinosa de los Monteros.
Junta de la Cerca.
Valle de Valdebezana.
Barbadillo de Herreros.
Huerta de Rey.
Neila.
Valle de Valdelaguna.
Monto rio.
Santa Maria Ananuñez.
Sotresgudo.
Olmedillo de Roa.
Roa.
Castrogeriz.
Tama ron.
Valles de Palenzuela.
Villasandino.
Nebreda.
Olmillos de Muñó.
Torrepadre.
Villahoz,
Villalmanzo.
Villaverde del Monte.
Barrios de Colina.
Cuevacardiel.
Galarde.
On tomín.
Palacios de Benaber.
Páramo.
Rubena.
San Pedro Samuel.
Santa Maria Tajadura.
Villanueva Rioubierna.
Villariezo.
Villavieja.
Condado de Treviño.
Miranda de Ebro.

PRümCIAL.

Habiendo cometido en el pliego 
de condiciones, publicado en este 
periódico oficial correspondiente 
al dia 20 de Julio último, para la 
subasta de los géneros y materia
les con destino á los acogidos y ta
leros del Hospicio provincial du

rante el presente año económico, 
que lia detener lugar el dia 17 de 
este mes, el error material de exi
gir que fuera de tres cabos el al
godón azul torcido n.°20, debien
do ser de dos cabos, así como la 
equivocación de fijar en 2 pesetas 
40 céntimos el precio del kilogra
mo de hilaza blanca núm. 16 ur
dimbre, extra-superior, siendo así 
que el verdadero precio que debe 
figurar en el expresado pliego es 
el de 3'40 pesetas el kilogramo: la 
Comisión provincial en sesión de 

dimbre, extra-superior, c: 
3‘40 pesetas el kilogramo, 
se publique en el Boletín oficia*!

7 del corriente ha acordado 
se hagan las rectificaciones in? 
cadas, entendiéndose qUe ]os 
kilogramos de algodón azul núm» 
ro 20, á 3‘90 pesetas el kilogramo' 
ha de ser torcido á dos cabos ’ 
que el precio de los 644 kilo»^. 
mos de hilaza blanca núm 16 ur 
dimbre, extra-superior, es el dé

> y que 
para conocimiento de los intere"* 
sados.

Burgos 10 de Agosto de 1886 — 
El Vicepresidente, Toribio Gonza". 
lez de Medina.—P. A. D. L C p 
—El Secretario accidental, Gaspar 
García Pascual.

DELEGACION DE HACIENDA.

Siendo apremiablesya losdébitos 
por el impuesto de consumos, yen 
mi deseo de evitar perjuicios álas 
Corporaciones municipales de la 
provincia, ruego á los Sres. Alcal
des presidentes de aquellas se sir
van ingresar el importe del primer 
trimestre antes del 15 del presente 
mes, en la inteligencia deque los 
que no lo verifiquen dentro del 
plazo que les señalo, sobre los avi
sos particulares que ya les he re
mitido, serán apremiados por exi
girlo así el cumplimiento de los 
deberes de mi cargo.

Burgos 7 de Agosto de 1886 - El 
Delegado de Hacienda, JoséGabal- 
don Cisneros.

BANCO DE ESPAÑA.

SUCURSAL DE BURGOS.

Contribuciones.
La cobranza de las contribucio

nes territorial é industrial del pri
mer trimestre actual tendrá lugar 
en esta Capital los dias 16 al 23del 
corriente á domicilio, y del 24 al 
28 en la Agencia de la misma.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento do 
los contribuyentes.

Burgos 10 de Agosto de 1886. — 
El Director, P. I)., Félix Perez.

AíOTCmS PARTICULARES.

Se halla vacante la plaza do 
practicante de Basconcillos del 
Tozo, partido de Villadiego, con 
la dotación de 70 fanegas de trigo 
anuales.

Para aspirar á dicha plaza se 
necesita que acompañen un certi
ficado de los años que lleven de 
practica. Los aspirantes presenta
rán sus instancias en el término 
de 15 dias desde la fecha. 3—4

Imprenta de la Diputación provincia1"


